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JEFATURA CORPORATIVA DE DESARROLLO Y  CAPACITACIÓN   

DR. PATRICIO CANO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

Literal a1) Estructura orgánica funcional

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  

LINK PARA DESCARGAR EL ESTATUTO ORGÁNICO / ESTATUTO POR PROCESOS
"NO DISPONIBLE": El Estatuto Orgánico por Procesos de la EP Petroecuador está en proceso de 

revisión y aprobación

31/08/2018
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Se modifica las Unidades de Soporte Gerencial / Staff  y Soporte Administrativo de acuerdo a aprobación N° DIR-EPP-21-2015-12-22. 
-Mediante  Resolución No.DIR-EPP-04-2017-02-07 se aprobó la prórroga en la temporalidad hasta el 30 de abril de 2017 de la vigencia de la Unidad Temporal de    
 Industrias Básicas, por lo que una vez culminada dicha prórroga al momento ya no está vigente la Subgerencia de la Unidad Temporal de Industrias Básicas en la  
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